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ENTENDIMIENTO RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE EXAMEN
DE LAS NOTIFICACIONES PRESENTADAS DE CONFORMIDAD

CON EL ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL
TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

En su reunión del 23 de octubre de 1996, el Comité examinó el tema de las cuestiones sustantivas
derivadas de las notificaciones de procedimientos para el trámite de licencias de importación que podrían
plantear los Miembros y llegó al siguiente entendimiento:

"Sobre la base del artículo 4 del Acuerdo, se reconoce que los Miembros podrán exponer
opiniones sobre las notificaciones de procedimientos para el trámite de licencias de importación
previstas en diversos artículos del Acuerdo, y solicitar aclaraciones, en caso necesario, de los
demás Miembros, sobre cuestiones relativas al Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite
de Licencias de Importación. Se acuerda, no obstante, que tales opiniones y solicitudes de
aclaración deberán comunicarse por escrito a las delegaciones interesadas, con copia a la
Secretaría para su información, preferentemente con una antelación de 21 días, y como mínimo
de 10 días hábiles, a la reunión en que hayan de formularse. También deberán enviarse a las
delegaciones que hayan formulado preguntas las respuestas escritas a esas preguntas, con copia
a la Secretaría para su información. La Secretaría distribuirá las preguntas y respuestas que
se hayan recibido."




